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 oTARA 1 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

VIGESIMÁ PRIMERA 2 DENOMINADA AGRICOLA DOLE 

Ls 3 AGRIDOLE S.A 

1 (Cuantía: Sí 2000.000,00).-.-.-.-. 

A 3 En Guegaquíl, Provincia del Guayas, a los veinticuatro días del mes 

aerea 2 de Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante mí MARCOS 

1 0142 CASQUETE, Abogado y Notario Yigésimo Primero de este 

8 Cantén, comparecen las siguientes personas: el señor Bolivar 

0 9 González Reyes, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

10 estudiante; la señora Grace Poveda Flores, mayor de edad, 

| 11 casada, estudiante, ecuatoriana; la señorita Karen Maldonado 

12 ita, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, estudiante; la 

| 13 señorita Kattia SBuime Paredes, ecuatorianas, mayor de edad, 

| , 14 soltera, estudiante; y, el señor Juan Martín Torres Bejarano, 

| o 15 ecuatoriano,  mMmayur de edad, asoHern, estudiante. —Los 

16 comparecientes domiciliados en la ciudad de Guayaquil capaces 

" 1 bara obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

> incorporar una en la cual 

tía, que se celebra al tenor de    
  

cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

Comparecen a la celebración de la presente 

por sus propios derechos las síguientes 

nzález Reges, ecuatoriano, soltero, mayor 
2 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil; la
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SUBAzcrOs 
orita Katia Guime Paredes ecuatoriana, mayor de edad, 

soltera, estudiante y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; la 

señorita Karen Maldonado Yilla, ecuatoriana, mayor de edad, 

soltera, estudiante y domiciliada en la ciudad de Guayaquil; la 

señora Grace Poveda Flores, mayor de edad, ecuatoriana, 

casada, estudiante y domiciliada en la ciuded de Guayaquil; y, el 

señor Juan Martin Torres Bejarano, ecuatoriano, mayor de 

, soltero, estudiante y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; 

quienes manifiestan <u voluntad de constituir una Compañía 

ánónima.- CLAUSULA SEGUNDA: La Compañía que por este acto 

se constituye estará regida por la Ley de Compañías, el Código 

Civil, Código de Comercio y los estatutos que a continuación se 

expresam ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRICOLA DOLE 

AGRIDDLE SA. > ARTICULO PRIMRERD- El nombre de la 

Compañía será “AGRICOLA DOLE AGRIDOLE S4”- ARTÍCULO 

SEGUNDO - El domicilio principal de la compañía será la ciudad 

de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá abrir agencias n 

2
 ucursales en cualquier parte del pals o del extranjero. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO. El objeto social de la compañía 

será A) Dedicarse a la actividad agropecuaria, a.la agricultura y 

ganaderia en todas 3u 10
 fases, incluyendo la comercialización 

interna y exportación de productos agropecuarios de producción 

propía o de terceros, a la adquisición y beneficio de bienes 

raíces urbanos y rurales B3 4 la importación, exportación, 

compra venta, distribución, comercialización y representación de 

automotores, maquinarias, motores estacionarios e implementos 

de use agropecuaria, sus repuestos U accesorios. Podrá 

intervenir en la constitución de compañias, adquirir acciones, 
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NOTARIA participaciones y cuotas otras compañias relacionadas con su 

VIGESIMA PRIMERA ? objeto y, en general podrá ejecutar y ejercer toda clase de actos 

3 o contratos que tengan relación con su objeto- ARTICULO 

Dn CANTON CUARTO- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

GUAYAQUIL años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta 
Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE escritura en el Registro Mercantil.- DUINTA.- CAPITAL SOCIAL- 

! El capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE SULRES 

, dividido en dos mil acciones iguales ordinarias y nominativas de 

O 7 un fil sucres cada una Los títulos serán suscritos por el 

" Presidente y  GCerente General de la compañía. Cada acción 

A suscrita y pagada dará derecho aun voto en las decisiones de la 

a Junta General. Las no liberadas lo darán en proporción a su valor 

: pagado- ARTICULO SEZTD: Para todo lo concermente a fondo 

A de reserva legal, pérdida o destrucción de acciones, 

2 transferencia, — transformación, liquidación y todo aquello que 

: éstos estatutos no expresen seestará a lo dispuesto enel Ley de 
17 

Compañías - Las utilidades serán repartidas en proporción al 

pagado de las acciones. la compañía se disolverá 

enticipadamente en cualquier momento y por cualquier motivo si 

General asi lo decide, El Presidente de la compañía 

como lguidador de la compañía. ARTICULO SEPTIMO - 

DOBIERAO, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIDNA.-— El 

Je la compañía corresponde a la Junta General de 

  

accionistas, la administración al Presidente y berente General 
25 . 

de la compañia y la Fiscalización y Control de la compañia estará 
26 

- acargo de un Comisario que será elegido por la Junta General de 
27 . 

Accionistas y durará un año en sus funciones y tendrá las 
28 

facultades UY deberes que le concede e impone la Ley de
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Compañias. ARTICULO DETAYO.-— La Junta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la compañía y estará integrada 

por las accionistas de la compañía legalmente ronvocados y 

reunidos, y serán convocadas por el Presidente o Gerente 

General de la compeñía o por el Presidente, mediante aviso que 

se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión, con indicación del lugar 

dia, hora y objeto de la Junta. ARTICULO MHOWENO.- JUNTAS 

DENERALES.- las Juntes Cenerales son ordinarias y 

estraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía , a excepción de lo establecido en el artículo 

doscientos ochenta de la ley de Compañías. - Les Juntas Ordinarias 

se reunirán por lo menor una vez al año dentro de los tres 

primeras meses postenmores a la finall ización del ejercicio 

económico de la compañia. Las Juntas Genera s Extraordinarias 

se reunirán en cualouier época del años en que fueren 

convocadas. ARTICULO DECIMO. - GQUORUH DE INSTALACION. - 

El quérum para la Junta Generales será el concurrente que 

represente por lo menos la mitad del capital social pagado de la 

compañía, en: primera convocatoria, y con el número de 

accionistas presentes cuendo se trate de segunda convocatoria, 

debiendo expresarse así en la referida segunda convocatoria. Se AR
 

exceptúa de lo aquí expuesto lo establecido en el artículo 

doscientos ochenta y dos de Compañías, cuando se trate 6
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 mm
 

(
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de reformar el estatuto social de la compañía. ARTIÍCULD 

DECIMO PRIMERO - OuUorun RESOLUTORID- — La resoluciones 

de la Junta General se tomarán por mayoría de votos del capital 
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4 pagado concurrente a la sesión, los votos en blanco y las 
- NOTARIA . . 

VIGESIMA PRIMERA 2 abstenciones se sumarán a la mayoria numérica. ARTICULO 

3 DECIMO SESURDO. — ATRIBUCIBNES DE LA JUNTA GEMERAL.- 

4 Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: a) 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 compar 
DIAZ CASQUETE 

5 Normbrar y remower al Presidente y Gerente General de la 

    

fa de conformidad con la Ley y Tijarles sus 

7 remuneraciones; bi Conocer y aprobar anualmente los balances, 

8 estado de perdidas y ganancias, cuentas, el informe de los 

o
 O 9 administrador y Comisarios, 2) Disponer el reparto de 

10 utilidades, amortización de pérdidas y Fondo de Reserva Legal; d) 

11 Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórroga O 

12 disminución del plazo de la compañia; e) Resolver sobre la 

13 disolución anticipada de la compañía, y, Tf) Autorizar a los 

14 representantes legales de la empresa la contratación de creditos 

15 y la vente de activos de la compañía cuando estos sean mayores 

16 a veinte millones de 50 1]
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estatuto.- ARTICULO DECIMO 

SEMTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA 
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La representación * legal, judicial y extrajudicial de la 

Vebempañía, estará a cargo del Presidente y Gerente General, 

. indistintamente. ARTICULO DECIMO CUARTO- ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDEMTE- La compañía tendra un Presidente que 

podrá ser accionista o no de la compañía, durará cinco años en el 

  

ejercicio de su cargo y será elegido por da Junta General de 

25 Accionistas. Son atribuciones del Presidente, sin que sean 

26 tasetivas y además de las que conceden las Leyes, las 

21 siguientes: aj Representar legal judicial y extrajudicialmente a 

28 la compañía. B3 Convocar € les Juntas Generales de Accionistas
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1) Presidir y a las Juntes Generales de áccionistas; q) 

DERENÑTE GERERAL.- La compañía tendrá un Gerente Genera] 

- a que podrá ser accionista o no de la compañía, durará cinco años 

las siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

e 

extrajudicial de la compañía indistintamente del Presidente. 

b3 Administrar los negocios sociales de la compañía de 

conformidad con lo establecido en la leg yel presente estatuto. 
> 

ci Suscribir conjuntemente con el Presidente las Actas de Juntas 

Generales ó de Accionistas. di Actuar de Secretario de las Juntas 

Generales. e) Ejercer las demás atribuciones establecidas en la 

leg y en el presente estatuta- CLAUSULA TERCERA. - 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SDCIAL-  £l capital 

social de la ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: 

señor Bolivar González Reyes ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y 

paga enefectivo el veinticinco porciento de cada una de ellas, 

esto es la suma de cien fil sucres.- Kaitia Guime Paredes 

suscribe cuatrocientas acelones ordinarias y nominativas de un 

mil sueres cada una y paga en efectivo el veinticinco por 

ciento de cada una de ellas, esto es la suma de cien mil sucres.- 

Grace Poveda Flores suscribe cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y paga en 

efectivo el veinticinco por ciento de cada una de ellas, esto es 

   



- P0M77A065 do OA 

Ha. E 

  

Guia, 

  

CERTOOFICO RS i 

Que hum 

  

recibido der 

     JUEM MARTIN TORRÍ 
Es 

   

    

La LOO OO0, 00 
CTTTA GUIA PAREDES aL, 100, OO, | 

ARCO RNAñDRa VILLA as IO, O0S, 0 

E DIA. COCO, 10 
52.100, 000, 

      

  

   

      

  

3%, SOL, OOO, ce 

TOTAL: 

  

HT. DO/100 QUER 

    

en ima cuenta 

    

Banca a nombre 

AGRTCO    AORTIDOLE S, f 

lor arre 

  

fandicarda aa 
a dispasición de loz acdaió 

pronto constituida 

         
       

     

    

        

    

PP PLE 
MNAE YE ten 

   

= 
= 
== 
== 
== 

. pone Banca 

ce da 5” qereereades y 

cl e) E        

UE:
 AN Lu 

mer lar alar, 

  

   AO Ip MIERAUPA EQ 

: ENTE. GERZEROL 

 



"900098006 AL 

3 1 la suma de cien mil sucres- Karen Maldonado Yilla suscribe 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA. 2 — cuatrocientas acciones ordinarias y haminativas de un mil 

3 Sucres cada una ypaga enefectivo el veinticinco por ciento de 

  

4 cada una de ellas, esto es la suma de cien mil sucres.- Juan 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

en
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po
a a Torres Bejarano suscribe  cuatrocientas acciones 

ordineriss y nominaetivas de un mil sucres cada una y paga en 

1 efectivo el veinticinco por ciento de cada una de ellas, esto es 

8 le sumo de cien mil sucres .- Todo lo anterior conforme consta 

0 9 del certificado de integración de capital que se adjuntan. El 

10 saldo los accionistas se comprometen a pagarlo en dinero en 

11 fectivo enel plazo de dos años, contados apartir de la fecha m 

12 ye la inscripción de la escritura en el Registro Mercantil.- El 

d
e
 

13 Abogado Humberto Romero Montalván queda autorizado a 

14 "nalizar la as11 a 10 . RE ; realizar las gestiones necesarias a fin de que la cormpañia quede 

15 legalmente constituida incluyendo la facultad de convocar a la 

16 primera Junta General, así como obtener el Registro Unico de 

17 Contribuyentes.- Anteponga y agregue usted señor Notario las 

    
   

demás cláusulas de Ley para la completa validez de esta 

eg 0 NH Romero M. ABOGADO- REGISTRÓ cinco mil 

yúSctentos € cincuenta y sels.- Guayaquil- Hasta aquí la Minuta, 

| peros que queda elevada a Escritura Pública para que surta 

legales.- Queda agregado a éste Regístro, el 
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comprobante de pogo del impuesto adicional a favor de los 

   

2 Colegios Nacionales áquirre Abad y Dolores Sucre de la ciudad 

25 de Guayaquil- Leida esta de principio a fin por mí el Notario 

% en alta Y02, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

2 partes, se afirman y  ratífi 5) y firman en unidad de acto 

28 
conmigo el Notario. Doy EL
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Kaliia Lo. 
KATTIA GUÍE PAREDES 

Cal. IDENT. 091162509-3 

CERT.YOT. 151-1145 

GRACE POVEDA FLORES 

Cal IDENT. 091223045-9 

CERT. YOT. 00b 

yor 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
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a,
 

Castáfico que em Soho da ndo 

la empliziento de lo erdensés en la Roselusión súnero M .3= 12 

A - 0000007, dietada al 14 de Enero de 1,908, por el Sbintandants 

de Degecha Sesiotaria de la Intendencia de Compañías de Guryegañl , 

fue inserita esta exarituss plbddas, la mima qe certicno la CU, 

  

wo de mál neveciantes aswata y deste» El Registrador Nereantál so 

    

AS. HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercentl del Cámtón 

Cortífico y Ue can fecha de hey, fur archivada ue espia astltian 

de la presento escritura plbltos, en ampliaiente del Besreto 733, éMa,, 
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tado e) 22 de parto de 2,875, par ul soñar Prsabdanto de la Repfiten, 

priicado en el Registro Oficial M2 07 del 29 dn Agosto de 2,.978,«Buaya,, 

quia, veimto y cueva de Enuro de nál nevesientes noventa y deso» Y] Degia,, 

  

Certifica $ Que can foma de hey, ss ha archivado el Cortificado de Mi, 

2tezián de la Clnera de Intustrias de Gueyequil, estrespendiento a MET 

COLA DULE MILDISR Ss Ae o Guayaquil, veinte y mera de Uneso de vil ar, 

vertantas mrenta y dt El Registradas Meson A 

AD. a TOR MIGUEL e 

A 

   


